
Universidad Nacional de Tucumán 
Rectorado “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Miguel de Tucumán, ^ 5

por el cual la Dirección del Instituto Superior de 
n . .. , . para aProbar el llamado a Concurso Público de Antecedentes v
Oposición para cubrir 2 (dos) horas cátedra (^33) de la asignatura “Acústica y Organologia", y,

CONSIDERANDO
Que obran en el Expíe, las actuakiones del Concurso llamado en 2019.

ntonta nrt i ^ 33 la Dirección de Presupuesto de la UNI informa que la Institución 
cuenta con la partida presupuestaria correspondiente.

Que el Dictamen de Jurado no se ha impugnado.
Que en Consejo de Escuelas Experimentales 

aconseja favorablemente.
Por ello,

W.4V 2022
VISTO el Expediente N° 23000/2022 

Música eleva solicitud

mediante Res. N° 45/CEE/22

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE

Reoúfa^en JrdnTh'9"3' a'A,rqUÍteCt° ANDRÉS BED0'AN DNI: 25.380.743 como Docente 
qnno ' h 2|jd h°raS catedra (733) de la asignatura “Acústica y Organologia" del Instituto 
Superior de Mus.ca, desde la fecha de ,a pásente Resolución y por e'l té Jno' de 5 (cinco)

™UL,0 2° ‘ E' ^ncimianto expresado en Ll art. 1” en ningún caso podrá ser posterior a la 

de Jubilación deL“ZTers'^os PreV¡Sta P3ra 3 '0S benefid0S de 'a Le*

Universidad0 ^ la.n°rmatiVa del Ré9imen de ^ciones'detncorpatibnldato

ARTÍCULO 4°

años.

. ... " El 9ast0 que demande por lo dispuesto procedentemente será i
créditos presupuestarios del Instituto Superior de Música.
ARTICULO 5°.- Hágase saber, tome razón la 
RESOLU lnSÍÍtUt° fuperíor.de Música a sus efe

imputado a los 

Dirección General de Personal y Presupuesto y

3 0^ AE 22.
feiyr. J0S¿ RAMON GARCIA • 

RECTOR
UHIVERS10AD NACIONAL OE ¡UCUMAN

Drs. mm CAROTA ASDALA 
SgCRL'TARlA ACADEMICA 
Universidad Nacional de Tucumán
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